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VISTO

La propuesta presentada por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Facultad respecto a la realización del IV
Congreso Internacional de Psicología y VIl Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN
Edición Virtual; y

CONSIDERANDO

La emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260-APN-PTE, la RESOL-2020-104-APN-
ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-UNC-REC;

La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-
APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU-2020-260-APN-PTE, y la
declaración de la emergencia académico sanitaria en la Facultad de Psicología;

Que se dispuso la conformación de un Comité de Emergencia, el cual se encarga de ir evaluando las medidas
necesarias a adoptar según se vaya desarrollando la situación sanitaria por la pandemia del Coronavirus COVID-19;

Que la RD 159/2020 autoriza la realización del IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN, los días 12, 13 y 14 de noviembre de 2020 en la Facultad de Psicología de la
UNC, con los siguientes ejes transversales: “Ley de Salud Mental y despatologización”, “Género y diversidad” y
“Formación profesional y científica en Psicología”;

Que la Secretaría de Ciencia y Técnica, en el marco de la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541, propone
que la realización del IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y
PROFESIÓN se realice bajo la modalidad virtual los días 10, 11, 12, 13 y 14 de noviembre de 2020;

Que también resulta necesario modificar la estructura organizativa del Congreso, designar el Comité Académico y
los/as disertantes invitados/as, otorgando a dichos/as participantes beca del cien por ciento en el arancel de
inscripción al evento;

Que la propuesta resulta factible de ejecución y se hace necesario realizar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE



Artículo 1°: Autorizar la realización del IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual, los días 10, 11, 12, 13 y 14 de noviembre de 2020.

Artículo 2°: Modificar la estructura organizativa del evento (prevista en la RD 160/2020) y aprobar la nueva
estructura organizativa, designando a sus miembros como se detalla a continuación:

Presidencia: Presidenta Mgter. Patricia Altamirano, Decana de la Facultad de Psicología, Universidad
Nacional de Córdoba; Vicepresidenta Dra. Flavia Galaverna, Secretaria de Ciencia y Técnica de la
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Córdoba.
Coordinación General: Coordinadoras Lic. María Laura Del Boca y Lic. Cecilia Ferrero.
Comité Organizador: Miembros Dr. Guido Coll, Lic. María Laura Del Boca, Lic. Cecilia Ferrero, Dra.
Flavia Galaverna, Dr. Raúl Gómez, Trad. Dolores Hernández, Lic. Luciano Lo Presti, Lic. Marianela Luque y
Lic. Lucía Daniela Montero.
Comité Informático: Miembros Lic. Ana Bianco, Lic. Silvana Albert, Dg. Lenadro Javier Ortiz, Ing.
Lucas Alejandro Arena, Srta. Nadia Herrera, Sr. Alexis Fernández.
Comité de Comunicaciones: Coordinadora Lic. Lucrecia Medina; Miembros: Lic. Gisela Hirschfeld,
Sr. Nahuel Saavedra Lic. Gisela Hirschfeld, Sr. Mario Taranto, Sr. Nahuel Saavedra, Sra. Ángeles Moyano,
Sr. Pablo Legüe, Sra. Alexia Garlati, Sra. Daiana Iveta, Sra. Chiara Massetti, Sr. Rafael Caminos.
Comité Editor Audiovisual: Coordinadora Lic. Gisela Hirschfeld; Miembros: Sr. Pablo Legüe,  Sra.
Martha Veronica del Valle Maldonado, Sra. Florencia Lett.
Comité Editorial: Coordinadoras y Editoras Generales Dra. Flavia Galaverna y Lic. María Laura
Del Boca. Miembros: Lic. Cecilia Ferrero, Lic. Luciano Lo Presti, Lic. Lucía Daniela Montero, Srta. Sofía
Arjol, Sr. Iván Laurenci Roca, Lic. María Belén Delbazi Paz.
Comité de Colaboración: Coordinador Dr. Mauricio Zalazar y Coordinadora Lic. Tatiana Castro
Zamparella; Miembros: María Belén Delbazi Paz, Virginia Bianchetti, Evelyn Alejandra Maidana, Leonela
Giselle Segura Berrocá, Débora Daiana Contino, Celina Del Rosario Rasino, Lucía Daniela Montero, Sofía
Samanón, Candela Tavella Rezza, Sofía María Bidondo, María Del Huerto Pagliero, María Florencia Di
Cristófaro, María Delfina Salvatierra, Catalina De La Barrera, Sofía Arjol, Perez Antonella, Melisa Belén
Taormina , María Barotto, Antonella Laborde, Pilar Maza, Paula María Florencia Barrionuevo, Victoria Isabel
Herrada y Melanie Van Gansen.

Artículo 3°: Designar como miembros del Comité Académico del IV Congreso Internacional de Psicología y VII
Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual a los/las expertos/as según se detallan
en Anexo I, que con once (11) fojas forma parte de la presente Resolución.

Artículo 4°: Designar como Conferencistas y Simposistas Invitados/as del IV Congreso Internacional de
Psicología y VII Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual a los/las expertos/as
según se detallan en Anexo II, que con dos (2) fojas forma parte de la presente Resolución.

Artículo 5°: Disponer beca del cien por ciento en el arancel de inscripción al IV Congreso Internacional de
Psicología y VII Congreso Nacional de Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual para las personas
designadas en la estructura organizativa, en el Comité Académico y disertantes invitados/as, según detalle en los
artículos precedentes y Anexos respectivos.

Artículo 6°: Autorizar al Área Económico Financiera la devolución de los montos de inscripción que correspondan,
a las personas contempladas en los artículos 2º, 3°, 4°, Anexo I y Anexo II de la presente Resolución, que ya
hubieran abonado arancel de inscripción al IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual.

Artículo 7°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO I 


COMITÉ ACADÉMICO 


IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de 
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual 


 


Docentes investigadores/as Filiación Institucional 


Dr. Ignacio Acuña Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Joaquín Alfei KU Leuven. School of Psychology and Educational 
Sciences. Leuven, Bélgica. 


Lic. Marco Alfieri Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Patricia Altamirano Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Karin Arbach Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. Juan de la Cruz Argañaraz Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Jorge Assef Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Verónica Balaszczuk Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Gabriela Barbará Vidal Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Ángel Barraco Asesor de Planta de la Comisión de Salud. 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Buenos Aires, Argentina. 


Lic. María Eugenia Barrionuevo Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Anabel Belaus Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 
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Mgter. Cecilia Berra Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Alejandra Marta Bertolez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Dra. Antonella Bobbio Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Bruno Diana Instituto de investigaciones en Psicología Básica y 
Aplicada IIPBA. Facultad de Filosofia y Humanidades. 
Universidad Católica de Cuyo. San Juan, Argentina. 
Instituto de Neurociencia Cognitiva y Traslacional 
INCYT. UE CONICET, Fundación INECO y 
Universidad Favaloro. Buenos Aires, Argentina. 


Dra. Silvina Brussino Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. Adrián Marcelo Bueno Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Débora Burin Facultad de Psicología. Universidad de Buenos Aires. 
Buenos Aires, Argentina. 


Lic. Natalia Buron Centro CADIN. Red INCLUIR. Córdoba, Argentina. 


Dra. Silvia Gabriela Bustos Facultad de Ciencias Químicas. Universidad Nacional 
de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Griselda Cardozo Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Rafael Carreras Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Cecilia Inés Casella Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. German Héctor Casetta Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Estanislao Castellano Universidad Empresarial Siglo 21. 
Córdoba, Argentina. 
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Lic. Marcela Alejandra Castro Facultad Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 
Facultad de Ciencias Sociales. Universidad Nacional 
de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Tatiana Castro Zamparella Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dra. María Belén Causse Facultad de Ciencias de la Educación. Universidad 
Nacional del Comahue.  
Neuquén, Argentina. 


Mgter. Lorena Paola Chavez Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. Mara Cherniser Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Ana Luisa Cilimbini Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Dr. Hugo Cohen Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
Buenos Aires, Argentina. 


Dr. Guido Coll Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. María Elena Cordera Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Julia Córdoba Fundación Instituto Universitario en Ciencias de los 
Sistemas Humanos FUNDAIF. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Ana Correa Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. María Teresa Cortes Universitat de València. 
Valencia, España. 


Mgter. Andrea Maricel Costa Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. Valeria Cotaimich Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 
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Lic. Alejandra Cuasnicu Facultad de Sociales. Universidad de Buenos Aires. 
Buenos Aires, Argentina. 


Dr. Marcos Cupani Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Constanza Dall´Asta Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Angélica Leonor Dávila Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. Mario Adolfo De Mauro Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. Gabriela Maricel Degiorgi Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. María Laura Del Boca Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Dr. Hugo Díaz Laboratorio de Neurofisiología. Instituto de 
Neurociencias Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Patricia Di Marco Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Antonella Cecilia Di Paola 
Naranjo 


Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Angélica Inés Díaz Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Dr. Matías Dreizik Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Juan Pablo Duarte Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 
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Mgter. Patricia Mónica Dubini Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Lic. Ariadna Eckerdt Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba.  
Córdoba, Argentina. 


Dr. Gabriel Eira Charquero Facultad de Psicología. Universidad de la República. 
Montevideo, Uruguay. 


Mgter. Miguel Ángel Escalante Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Ana Eugenia Faas Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Cecilia Ferrero Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina 


Lic. Dina Gricelda Ferrero Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Yanina Mariel Ferreyra Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Susana Ferrucci Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Mónica Laura Fornasari Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Luis Alberto Furlan Instituto de Investigaciones 
Psicológicas IIPsi. UE CONICET-UNC. Córdoba, 
Argentina. 


Dra. Flavia Galaverna Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. Córdoba, Argentina. 
Instituto de Neurociencia Cognitiva y Traslacional 
INCYT. UE CONICET, Fundación INECO y 
Universidad Favaloro. 
Buenos Aires, Argentina. 


Dr. Héctor García Univestitat de Barcelona. Barcelona, España. 


Lic. Eugenia García Reyna Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Karina Del Valle Generoso Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 
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Lic. Valeria Gigena Centro CADIN. Red INCLUIR.  
Córdoba, Argentina. 


Dr. Dario Gigena Parker Secretaría de Prevención y Asistencia de las 
Adicciones. Ministerio de Salud de la Provincia de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Andrea Godino Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. Córdoba, Argentina. 
Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín 
Ferreyra INIMEC. UE CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. Juan Carlos Godoy Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Mariana Elisa Gómez Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. Raúl Ángel Gómez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. David Albano González Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. María Cristina González Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. María Virginia González Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Walter Gabriel Goycolea Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Carlos Cesar Guerra Centro Preventivo de Salud Ocupacional. Córdoba, 
Argentina. 


Dra. Hilda Mabel Guevara Universidad Nacional de San Juan. San Juan, 
Argentina. Universidad Católica de Cuyo. 
San Juan, Argentina. 


Lic. María Pía Guidetti Secretaría de Salud Mental. 
Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Trad. Dolores Hernández Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 
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Lic. Gisela Andrea María 
Hirschfeld 


Departamento Universitario de Informática. Universidad 
Nacional de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Mercedes Hüg Centro de Investigación y Transferencia en Acústica 
CINTRA. 
UA CONICET – Universidad Tecnológica Nacional. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Alejandra Eloísa Iparraguirre Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Paula Irueste Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. UE 
CONICET-UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. María Eugenia Issaly Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Jorge Isaac Jalile Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Elizabeth Jorge Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Luciana Ayelen Juaneu Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Agustín Liarte Tiloca Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Alejandro López Federación de Psicólogos de la República Argentina. 
Buenos Aires, Argentina. 


Mgter. Leandro Luciani Conde Facultad de Psicología. 
Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires, Argentina. 


Dr. Fernando Gabriel Luna Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dra. Ana Fabiola Macchione Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Horacio Roque Maldonado Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Macarena Martinez Cutiño Facultad de Psicología. Universidad de Buenos Aires. 
Buenos Aires, Argentina.  


Instituto de Neurociencia Cognitiva y Traslacional 
INCYT. UE CONICET, Fundación INECO y 
Universidad Favaloro. Buenos Aires, Argentina. 
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Lic. Jorge Alejandro Mattus Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Carlos Daniel Mias Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Yanina Noelia Michelini Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Franco Mir Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 
Universidad Nacional de Córdoba.  
Córdoba, Argentina.  


Departamento Académico de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales. Universidad Nacional de La Rioja.  
La Rioja, Argentina. 


Dra. Débora Mola Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Gustavo Montenegro Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter.  Pablo Martin Moyano Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Ivana Elizabeth Oliva Centro Preventivo de Salud Ocupacional. Córdoba, 
Argentina. 


Lic. Ezequiel Nicolás Olivero Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Ricardo Pautassi Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 
Instituto de Investigación Médica Mercedes y Martín 
Ferreyra INIMEC. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dra. Ana Pamela Paz García Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Germán Leandro Pereno Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Edgardo Pérez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Angelina Pilatti Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Luciano Federico Ponce Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 
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Lic. Olga Josefina Puente Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Andrea Natalia Querejeta Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Hugo Rabbia Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dr. Francisco José Rapela Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Cecilia Reyna Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Dra. María Roca Instituto de Neurociencia Cognitiva y Traslacional 
INCYT.  
UE CONICET, Fundación INECO y Universidad 
Favaloro. Buenos Aires, Argentina. 


Lic. Alejandra Noemi Rossi Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Octavio Rosso Centro Preventivo de Salud Ocupacional. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Alejandro Rostagnotto Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Lorena Saletti Cuesta Centro de Investigaciones y Estudios sobre Cultura y 
Sociedad. 
UE CONICET- UNC. Córdoba, Argentina. Facultad de 
Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Dr. César Pablo San Emeterio Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Griselda Guillermina Sananez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Sabrina Nair Sanchez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Mayra Sánchez Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Javier Sánchez Rosas Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 
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Lic. Marcela Alejandra Sarach Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Ivana Schroeder Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Florencia Serena Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Mónica Alejandra Soave Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Patricia Mariel Sorribas Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 
Instituto de Investigaciones Psicológicas IIPsi. 
UE CONICET-UNC. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Carlos Luis Spontón Universidad Empresarial Siglo 21. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Diego Hernán Tachella 
Prado 


Universidad Empresarial Siglo 21. 
Córdoba, Argentina. 


Dra. Claudia Graciela Torcomian Facultad de Psicología. Universidad Nacional de 
Córdoba. 
Córdoba, Argentina. 


Lic. Silvia Tornimbeni Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Olga Toro Escuela de Salud Pública. Facultad de Medicina. 
Universidad de Chile. Santiago, Chile. 


Dr. Gonzalo Urcelay Department of Neuroscience, Psychology and 
Behaviour. 
University of Leicester. Leicester, United Kingdom. 


Dr. Alfonso Nicolás Venturelli Instituto de Humanidades IDH. UE CONICET – UNC. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Enrique Roberto Virdo Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Silvia Graciela Vivas Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dra. Leticia Vivas Instituto de Psicología Básica, Aplicada y Tecnología 
IPSIBAT. 
UE CONICET- UNMDP. BuenosAires, Argentina. 
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Mgter. Mariela Ruth Yesuron Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Guillermo Eduardo Zaballo Facultad de Artes. Universidad 
Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Lic. Mariela Rita Zachetti Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Mauricio Zalazar Universidad Empresarial Siglo 21. 
Córdoba, Argentina. 


Mgter. Gabriela Fernanda 
Zamprogno 


Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Mgter. Jorge Zarate Facultad de Psicología. 
Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


Dr. Nelson Sergio Zicavo 
Martínez 


Universidad del Bío-Bío. 
Concepción, Chile. 
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ANEXO II 


DISERTANTES INVITADOS 


IV Congreso Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de 
Psicología: CIENCIA Y PROFESIÓN Edición Virtual 


 


Conferencistas Nacionales: 
 


 Ángel Barraco  Melina Furman 
 Hugo Cohen  Teresa Torralva 
 Graciela Natella  Oscar Zack 
 Ingrid Beck  Alberto Calabrese 
 Diego Golombek  Silvia Aguirre 


 
Conferencistas Internacionales:  
 


 Barbara Fredrickson  Ângela Soligo 
 Angelina Harari  Antonio Quinet 
 Fabián Fajnwaks  Sonia Alberti 
 Barbara Wilson  Lupicinio Iñiguez 
 Alfredo Ardila  Marco Eduardo Murueta 
 Marianela Denegri Coria  Adrian Bravo 
 Carmen Luciano  Manuel Calviño 
 Matthew Skinta  


 
 
Simposistas Invitados/as: 
 


 Miguel Gallegos  Ana Moreno Frías 
 Mario Pecheny  Coral Suárez 
 Hugo Barrionuevo  Fernando Roldán 
 Alejandro Grimson  Ana María Reyes 
 Patricia Altamirano  Ricardo Rey 
 Alejandra Rossi  Nelson Zicavo Martínez 
 Cristina González  Débora Tajer,  
 Luciano Federico Ponce  Florencia Lun, 
 Cecilia Ferrero  Eleonor Faur 
 Mariana Barrera Scholtis  Omar Sereno 
 Marcela Salvetti  Amalia Gil Insa 
 Lorena Chávez  Viviana Díaz 
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 Nahuel López  Gabriel Eira Charquero 
 Claudia Martínez  Sergio Cusmai 
 Lelio Nicolas Guigou  Alen Perez Casas 
 Ana Laura Rivoir  Sabrina Martins 
 Sabrina Carrión  Mateo Cavasotto 
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